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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. Ciudad de México, treinta de julio de dos 
mil veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero, 110, 
fracción II y 126, fracción XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México; 5, fracción V, 10, fracciones XV y XXV, 11, fracciones XVI, XXI y XXVI 
del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del 
Instituto Electoral; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se 
hace del conocimiento público el “Acta Circunstanciada para hacer constar por 
estrados la celebración de la Sesión Ordinaria 06 del Consejo Distrital 07, efectuada 
el treinta de julio de dos mil veintiuno, en la modalidad mixta, de manera virtual a 
través de la plataforma tecnológica Cisco Webex y presencial en el domicilio sede de 
este Consejo Distrital 07, ubicado en Calle Cuauhtémoc Norte No. 84, Pueblo San 
Pedro Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 12200; y precisar el inicio y 
término de los plazos para la interposición de medios de impugnación”, identificada 
con la  clave alfanumérica AC/CD07/24/2021, suscrita por el Mtro. Carlos E. Higelin 
Espinosa y la Mtra. Martha Alvarado Montiel, Consejero Presidente y Secretaria, 
respectivamente, del Consejo Distrital 07 del Instituto Electoral de la Ciudad de México.- 
DOY FE.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

LA NOTIFICADORA 
 
 

MTRA. MARTHA ALVARADO MONTIEL 
SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 07 

 
ATENDIENDO A LA EMERGENCIA SANITARIA QUE PRESENTA EL PAÍS, LA AUSENCIA DE FIRMA AUTÓGRAFA NO RESTA VALIDEZ AL ACTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS IECM/ACU-CG-031/2020 E IECM/ACU-CG-032/2020, ASÍ COMO LA CIRCULAR SA-010/2020, 
REFERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS Y AQUÉLLAS QUE ACUDAN A LAS INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL COVID-19, EN LOS CUALES SE DETERMINÓ ENTRE OTRAS CUESTIONES, QUE 
EL PERSONAL DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS QUE RESULTEN NECESARIAS, ESTO ES, DESARROLLAR EL TRABAJO ATINENTE A DISTANCIA. ---------------------------------------------------------  
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, treinta de julio de dos mil veintiuno. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero, 110, fracción II y 126, 
fracción XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 5, fracción V, 10, fracciones XV y XXV, 11, fracciones XVI, XXI y XXV del 
Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del 
Instituto Electoral; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se 
da razón que siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, 
quedó fijada, en los estrados de este Consejo Distrital, copia autorizada del “Acta 
Circunstanciada para hacer constar por estrados la celebración de la Sesión 
Ordinaria 06 del Consejo Distrital 07, efectuada el treinta de julio de dos mil veintiuno, 
en la modalidad mixta, de manera virtual a través de la plataforma tecnológica Cisco 
Webex y presencial en el domicilio sede de este Consejo Distrital 07, ubicado en Calle 
Cuauhtémoc Norte No. 84, Pueblo San Pedro Atocpan, Demarcación Territorial Milpa 
Alta, C.P. 12200; y precisar el inicio y término de los plazos para la interposición de 
medios de impugnación (AC/CD07/24/2021)”, por un plazo de cuatro días, contados a 
partir del día siguiente de su publicación.- CONSTE.  --------------------------------------------------  

 

LA NOTIFICADORA 
 
 

MTRA. MARTHA ALVARADO MONTIEL 
SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 07 

 
ATENDIENDO A LA EMERGENCIA SANITARIA QUE PRESENTA EL PAÍS, LA AUSENCIA DE FIRMA AUTÓGRAFA NO RESTA VALIDEZ AL ACTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS IECM/ACU-CG-031/2020 E IECM/ACU-CG-032/2020, ASÍ COMO LA CIRCULAR SA-010/2020, 
REFERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS Y AQUÉLLAS QUE ACUDAN A LAS INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL COVID-19, EN LOS CUALES SE DETERMINÓ ENTRE OTRAS CUESTIONES, QUE 
EL PERSONAL DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS QUE RESULTEN NECESARIAS, ESTO ES, DESARROLLAR EL TRABAJO ATINENTE A DISTANCIA. ------------------------ --------------------------------- 


